
INFORME: Señor Juez, le informo que a la fecha se encuentra pendiente la realización del 

emplazamiento de las personas indicadas en auto del 14 de enero de 2020 que decreto la 

sucesión procesal. A Despacho para resolver. 

 

Sebastián García Gaviria 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dos (2) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

PROCESO  Abreviado Impugnación de Actas de Asamblea    

DEMANDANTE  Fortgan Bussines Group y otros   

DEMANDADO  E.P.M y otros    

RADICADO   05001-31-03-002-2013-00415-00 

DECISIÓN   Requiere previo a desistimiento tácito. 

 

Visto el informe que antecede, se requiere a la parte demandante para que proceda a 

realizar el emplazamiento de las personas de las cuales se desconoce su paradero, en los 

términos del art. 108 del C.P.C. tal y como se aclaró en auto del 4 de agosto de 2022 ( ver 

link 05001-31-03-002-2013-00415-00) 

 

Para tal efecto se concede el término de treinta (30) días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la notificación por estados de esta providencia so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito consagrado en el art. 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

JHI11 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 

 

 

JUEZ  

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN  

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
Estados No .065 fijado en la página oficial de la Rama 
Judicial hoy 04  de noviembre  de 2022 a las 8 A.M. 
 
 

SANDRA MARGARITA ZAPATA HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/ccto21me_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjcGi5XKQ3ZKqZnM4j0pc8MBHoUMzzE2kKPCw-DN1Thddg?e=JJEThU

